Acta de Designacién de Peritos
Acta No.: 911-2022-088

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL SISTEMA NACIONAL
DE ATENCION A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1

Referencia No.: 911-CCC-CP-2022-0011

En el salén de reuniones del SISTEMA NACIONAL DE ATENCION A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-
1-1 (Sistema 9-1-1), ubicado en la avenida Abraham Lincoln Nim. 69, esquina calle Doctor Nufiez y
Dominguez, sector La Julia, Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la Repuiblica
Dominicana, en el dia de hoy, que contamos a primero (1ro.) de junio de 2022, se reunieron los
miembros del Comité de Compras y Contrataciones de esta institucion, sefiores: Coronel Piloto
Randolfo Rijo Gémez, E.R.D., Director Ejecutivo y Presidente del Comité; Fausta E. Quevedo Familia,
Directora Administrativa y Financiera; Carlos De Leén Castillo, Director Juridico y Asesor Legal del
Comité; Lourdes Florentino, Directora de Planificacién y Desarrollo y miembro; Arlyn Dihmes,
Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Informacién y miembro; todos de conformidad con la
convocatoria hecha al efecto por el Asesor Legal del Comité. De inmediato, el Director Ejecutivo y
Presidente del Comité, dio apertura a la sesién de trabajo, comunicando a los presentes que esta reunién
fue convocada para conocer y decidir lo que se indica a continuacién:

AGENDA:

UNICO: CONOCER Y DECIDIR la Recomendacién de Designacién de Peritos remitida a este
Comité por la Direccién de Recursos Humanos del Sistema 9-1-1, mediante Oficio No. OI-RH-
PERITO0S-2022-023, de fecha 2 de junio de 2022; para la Revisién del Proyecto de
Especificaciones Técnicas del Procedimiento de Seleccién de Referencia No. 911-CCC-CP-
2022-0011, para la “Adquisicién de Neumaticos para Vehiculos Propiedad del Sistema
Nacional de Atencién a Emergencias y Seguridad 9-1-1, Sedes Santo Domingo y Santiago”;
y la Redaccién de su Versi6n Definitiva.

Dando inicio de inmediato al conocimiento y discusién de la agenda pautada, el Director Juridico y Asesor
Legal del Comité puso a disposicién de los presentes el expediente administrativo correspondiente al
referido procedimiento de contratacién, cuyos documentos forman parte integral y vinculante de la
presente Acta.

VISTA: La Constitucién de la Reptiblica Dominicana, proclamada en fecha 13 del mes de junio del afio
2015.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Publicas de Bienes, Obras, Servicios y
Concesiones, promulgada en fecha 6 del mes de diciembre del afio 2006; y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No. 184-17, de fecha 24 del mes de julio del afio 2017, que crea el Sistema Nacional de
Atencién a Emergencias y Seguridad (911).

VISTO: El Decreto No. 543-12 que aprueba el Reglamento de Aplicacién de la Ley No. 340-06 y sus
modificaciones; emitido en fecha 6 del mes de septiembre del afio 2012.

VISTO: El Instructivo de Selecci6n de Peritos del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Publicas,
aprobado mediante la Resolucién Ntim. PNP-07-2020, dictada por la Direccién General de Contrataciones
Publicas, en fecha 21 de septiembre del afio 2022.

VISTA: La Comunicacién No. 29, expedida en fecha 30 de mayo del 2022, por la Unidad Operativa de
Compras y Contrataciones del Sistema 9-1-1, consistente en solicitud de “Adquisiciéon de Neumaticos
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: pafa Vehiculos Propiedad del Sistema Nacional de Atencién a Emergencias y Seguridad 9-1-1, Sede
Santo Domingo y Santiago”.

VISTA: La Certificacion de Existencia de Fondos, de fecha 31 de mayo de 2022, emitida por la Licenciada
Fausta Quevedo, Directora Administrativa y Financiera del Sistema 9-1-1, por la suma de Cinco Millones
Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Treinta y Ocho Pesos Dominicanos con 00/100
(RD$5,249,938.00), para la “Adquisicion de Neumaticos para Vehiculos Propiedad del Sistema
Nacional de Atencion a Emergencias y Seguridad 9-1-1, Sede Santo Domingo y Santiago.”

VISTA: La Certificacién de Apropiacién Presupuestaria No. EG164859018899108jqo, de fecha 31 de
mayo del 2022, emitida mediante el Sistema de Informacién de la Gestién Financiera (SIGEF), por la suma
de Cinco Millones Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Treinta y Ocho Pesos Dominicanos
con 00/100 (RD$5,249,938.00), de los valores consignados en la citada Certificacién de Existencia de
Fondos; con la cuenta presupuestaria Nos. 2.3.5.3.01, 2.3.5.3.01 y 2.3.5.3.01.

VISTO: El Oficio No. OI-RH-PERIT0S-2022-023, emitido el 2 de junio de 2022, por la Direccién de
Recursos Humanos del Sistema 9-1-1, consistente en Recomendacién de Designacién de Peritos, remitida
a este Comité de Compras y Contrataciones con motivo del tratado procedimiento de Seleccion.

RESULTA: Que la Direccién Administrativa y Financiera del Sistema 9-1-1 remitio a la Direccién Juridica
de esta entidad, mediante Conduce de fecha 2 de junio de 2022, el expediente administrativo para la
tramitaciéon del citado procedimiento de seleccién, contentivo de la documentacién citada
precedentemente.

CONSIDERANDO: Que por mandato del Parrafo I del Articulo 36 del Decreto No. 543-12, de fecha 6 de
septiembre de 2012 (Reglamento para la Aplicacién de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones),
corresponde al Comité de Compras y Contrataciones, la designacién de los peritos que elaboraran las
especificaciones técnicas del bien a adquirir, del servicio u obra a contratar, y que evaluaran las ofertas
que resulten presentadas en el marco del procedimiento; asi como la aprobacién de los Pliegos de
Condiciones Especificas.

CONSIDERANDO: Que el Instructivo de Seleccion de Peritos del Sistema Nacional de Compras y
Contrataciones Publicas, al establecer las politicas aplicables en esta materia, sefiala que “... En todos los
procedimientos de contratacién piblica que superen el umbral minimo de la Comparacién de Precios, las
ofertas serdn evaluadas por un equipo multidisciplinario de peritos que incluya legal, financiero y técnico.
En ese sentido, deberd designarse un minimo de 3 peritos técnicos, dependiendo la complejidad del objeto de
la contratacidn. En el caso de requerirse un niimero mayor, éstos se designardn en numeros impares para
evitar empates en su recomendacion al Comité de Comprasy Contrataciones.”

CONSIDERANDO: Que este Comité, luego de examinar la Recomendacién de Designacién de Peritos,
elaborada por la Direccién de Recursos Humanos de esta entidad, ha determinado que los sefiores Jorge
Luis Peignand Meyreles, Luis R. Urefia, Harold Jiménez, José Jiménez y Miky Gémez; quienes fungen
como Encargado de la Divisién de Transportaciéon, Coordinador de Transportacién, Encargado del
Departamento Administrativo, Analista Legal de la Direccién Juridica y Asesor Financiero, todos del
Sistema 9-1-1; poseen las competencias y experiencias suficientes para la revision del sefialado Proyecto
de Especificaciones Técnicas y la redacciéon de su versién definitiva. Que, asimismo, este Comité
considera apropiado reservar la designacién de los demas técnicos y/o profesionales recomendados en el
citado oficio de la Direccién de Recursos Humanos (sefiores José A. Jiménez y Miky G6mez), para la etapa
de evaluacién de las ofertas, en caso de que se autorice el inicio del tratado procedimiento de seleccién.

CONSIDERANDO: Que resulta pertinente otorgar a uno de los peritos a ser designados, el rol de
coordinador, a los fines de que dirija la organizacion de los trabajos periciales.
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"'POR LOS MOTIVOS ANTERIORMENTE EXPUESTOS y vistas las sefialadas disposiciones legales,
asi como del Instructivo y demas documentos sefialados precedentemente, este Comité de
Compras y Contrataciones, por unanimidad de votos:

RESUELVE

PRIMERO: ACOGE, parcialmente, la Recomendacién de Designacion de Peritos contenida en el
Oficio No. OI-RH-PERIT0S-2022-023, expedido en fecha 2 de junio de 2022, por la Direccién de
Recursos Humanos del Sistema 9-1-1, con motivo del Procedimiento de Seleccién para la
“Adquisicién de Neumaticos para Vehiculos Propiedad del Sistema Nacional de Atencién
a Emergencias y Seguridad 9-1-1, Sedes Santo Domingo y Santiago”; de Referencia No. 911-
CCC-CP-2022-0011; y en consecuencia, DESIGNA como Peritos para la Revisién del citado
Proyecto de Especificaciones Técnicas y la Elaboracién de su Versién Definitiva, a los sefiores
Jorge Luis Peignand Meyreles, Luis R. Ureiia y Harold Jiménez; en sus calidades citadas.

SEGUNDO: DESIGNA a Harold Jiménez, en adicién a su calidad de miembro, como Coordinador
del sefialado Equipo de Peritos.

TERCERO: RESERVA la decisién de designar a los sefiores José A. Jiménez y Miky Gomez,
quienes se desempefian como Analista Legal de la Direcci6n Jurfdica y Asesor Financiero del
Sistema 9-1-1, respectivamente; como Peritos para la evaluacién de las ofertas, en caso de que
se autorice el inicio del tratado procedimiento de seleccidn.

CUARTO: ORDENA a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, y a la Oficina de Acceso
a la Informaci6n Publica del Sistema 9-1-1, publicar la presente Acta y demas documentos de
este proceso, por todos los medios ordenados por La Ley, muy especialmente, en el Portal
Institucional del Sistema Nacional de Atencién a Emergencias y Seguridad 9-1-1,
www.911.gob.do, y en el portal del Organo Rector, la Direccién General de Contrataciones

Publicas, www.comprasdominicana.gob.do.

Dictada esta resolucién se dio por terminada la sesién, en Fe de lo cual se levanta la presente Acta, que
firman todos los presentes en sefial de aprobaci6n y co idad con su contenido.
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